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SAL TA, 18 de Noviembre de 2009

EXP-EXA: 8138/2009

RESCD-EXA: 560/09

VISTO:

La presentación efectuada por la Ing. María Angélica Ruiz, quien soli cita su inscripción
al Programa de Doctorado en Ciencias - Area Energías Renovables de esta Facultad, como así
también la aprobación del Tema y Plan de Trabajo de Tesis (provisorio);

CONSIDERANDO:

Que el Comité Académico de Doctorado en Ciencias - Area Energías Renovables en su
despacho de fs. 70 consideran que no se justifica la actuación de un segundo codirector y en su
despacho de 77 aconseja aceptar el plan de Trabajo propuesto y en consecuencia aceptar la
inscripción solicitada;

Que la Comisión de Doctorado en Ciencias a fs. 77 vta. y la Comisión de Docencia e
Investigación a fs. 78, hacen suyo los despachos del Comité Académico;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIV O DE LA FACULTAD DE CIENCIA S EXACTAS
(en su sesión ordinaria del día 11/11/09)

RESUELVE:

ARTICULO 1 º: Aceptar la inscripción de lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI ng. M ar ía A ngéli ca Ruiz - D.N.I. Nº 30.819.011,
en el Programa de Doctorado en Ciencias - Area Energías Renovables de esta Facultad.

ARTICULO 2º: Aceptar el Plan de Trabajo provisorio, según la descripción que corre agregada de
fs. 3 a 9 de estos actuados, denominado: " Efectos micr ocli máticas de la vegetación en ciudades
de zonas ár idas. I ncidencia sobr e los consumos ener géticos y la calid ad ambiental del
hábitat." , cuya dirección habrá de estar a cargo de la Dra. Erica Norma Correa Cantaloube
(CRICYT-CONICET-Mendoza) y Codirección de la Dra. Graciela Lesino Garrido (U.N.Sa.).

ARTICULO 3°: Dejar establecido que el presente Plan de Trabajo cuenta con la infraestructura y
financiación necesaria para el desarroll o del mismo, de acuerdo a lo explicitado a fs. 13 de estas
actuaciones.

ARTICULO 4°: Hágase saber con copia a la Ing. María Angélica Ruiz, a la Dra. Erica Norma
Correa Cantaloube (Directora de Tesis), a la Dra. Graciela Lesino (Codirectora de Tesis), a la
Comisión de Doctorado en Ciencias y al Departamento Administrativo Postgrado. Cumplido.
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